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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Proceso No. 2021-00051-00 

Auto de Trámite No. 323 

 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho con el fin de resolver la solicitud 

incoada por el apoderado de los demandantes, de su revisión se observa que en la sentencia 

No. 022 del 23 de mayo de 2022 se señaló erradamente en el punto primero del resuelve 

“DECRETAR EL DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL celebrado entre FLEYDER 

MARTINEZ VICTORIA y NINI JOHANNA MEDINA GARCIA el 2 de marzo de 2002 en la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Buenaventura (Valle)”, cuando la realidad es que el 

DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL decretado es el celebrado el 26 de octubre de 2007 en 

la Notaría Tercera del Círculo Notarial de Buenaventura (Valle) entre HELMER MURILLO 

OLAVE y LUZ EMIR DE LA CRUZ ARROYO, razón por la que el Juzgado de conformidad  con 

lo establecido en el artículo 286 del CGP procede a corregir tal yerro y como consecuencia de 

ello DISPONE: 

 

Ténganse en cuenta para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar que el 

numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia No. 022 del 23 de marzo de 2022, debe 

entenderse al siguiente tenor: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL celebrado entre 

HELMER MURILLO OLAVE y LUZ EMIR DE LA CRUZ ARROYO el 26 de octubre de 2007 

en la Notaría Tercera del Círculo Notarial de Buenaventura (Valle). 

 

En lo demás la referida sentencia queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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